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B O L E T I N 
.<> 

O F I C I A L 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADPTP 

L a s leyes, ordeaea y anuncio* qoe btvav da (asertarse en lo* 
ü-jfjrTís»i 3 » r . i AI •* ar hai» de mandar a l Jete Potftico respec-
lye , por cavo conducto aa rasarán * loa editoras da loa ni encie

lados periodiros, 
(Real oreen do ft de Abr i l do 1*53.) 

le pnbHea tcd»*. I M dfa«, tues te los domingos. 

TW,AFONO 2.«BI 
o*> * oeoa Y D I » • i 

Precia; <•» «uawrtpe iut - s * 
Centro* ofictai**.—So eata capital, llevado a domicilio, 2,50 patatas mattenale«¡ rast

r a do el la ,3'50 al mes, lO.Wi al trimestre, 21 al t i B i i t n y 43 por oa a l o . 

Particular** — Ru eata capital, llevado a domicilio 12 peseta* trimestre, 24 a l le 

mostré y 48 al afio, y inora de ella, 16 al trimestre, SO al semestre y (0 al añoi 

So admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del aoLsTIa, calle de f a 

lleros, I entio. dcha .—Fnera de esta capital, directamente por medio do carta a la A d * 

ministración coa laclasioa del Importe del tiempo de abono an letra do fácil cebroi 

P a r t a o f i e i a I 
PalSiDIHCU BU CGRSÍJO M NIR1STR0S 

S u Majestad el R e y D o n A l f on 
so X I I I íq. D . g ) , * u Majestad la 
R e i n a D o f i a V i c t o r i a Enmenia, y 
3 3 . A A . R R . el Príncipe de Astnr ias 
s Infantes, continúan s in novedad en 
ra importante sa lud. 

De i gua l beneficio disfrutan las de
más personas de l a A u g u s t a Rea l F a 
m i l i a . 

Anunc io * procedente" de la feculentí 
sima Diputación provincial, Hnea • 
fracción.. i 50 peaetaa. 

Dependencias oficiales, 1 l e m t i 0 75 —-
Ananeios particulares, Ídem id 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a Centro*] »Q,-'a <»s. 50 c é n t i m o » . 
A p a r t l c a l a r r e , 6 0 c c n t i n o - . 

Qobterao Civ i l 
Sección de examen de cuentas y presu

puestos municipales. 

CIRCULARES 

E n cumpl imiento de lo preceptuado 
sn la regla 8. a de la Roa l orden do 25 
de enero de 1905, se haee público, por 
medio de l a presente c i rcular , que las 
cuentas que a continuación se expre
san han quedado aprobadas, por re
unir las circunstancias que en dicha 
disposición se determinan. 

Los Santos de la Humoaa. — 1889-
90, 90-91, 94-95 y 95 96. 

E l Gobernador, 
Marqués de Gr i ja lba . 

E n cumpl imiento de lo preceptuado 
en l a reg la 8.* de l a Rea l orden de 25 
de enero de 1905, se haee público, por 
medio de l a presente c i rcular , que las 
cuentas quo a continuación se expre
san han quedado aprobadas, por re
uni r las circunstancias que en dicha 
disposición se determinan. 

V i l l a n u e v a del Pa rd i l l o . — 1892-93, 
93-94, 94 95, 95-96 y 96 97. 

V i l l a n u e v a de la Cañada.--1899 900. 
E l Gobernador, 

Marqués de Gr i j a lba . 
(Núm. 736.) 

Comisión Mixta t i Rec lutamiento 
FHBC M A D R I D 

E n cumpl imiento de lo que dispone 
el art. 126 de la ley de 27 do febroro 
de 1912, y de conformidad con lo pro

puesto por l a Comisión M i x t a , he 
acordado que el ju ic io de exenciones y 
excepciones ante la misma, correspon
dientes a l aotual y anteriores reempla
zos, se veri f ique desde las ocho y me
dia en punto de la mañana, en e¡ Pa la 
cio de l a E x c m a . Diputación prov in 
c ia l , cal le de Fomento , núm 2, en los 
días y por el orden que a continuación 
se expresan: 

Juicio de escencioues y clasificación de 
los mozos sorteados para el actual re
emplazo. 

Día 5 de abr i l 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R o y 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real 
San Martín de Valde ig les ias 
V i l l a del Prado 
A l amo (El ) 
A l d e a del Fresno 
Arroyomol inos 
Boad i l l a del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alareón 
Quijorna 
Sev i l l a la Nueva 
V i l l a m a n t a 
V i l l a m a n t i l l a 
V i l l a n u e v a de la Cañada 
V i l l a n u e v a de Perales 
V i l l a v i c i osa do Odón 

D i a 6 
Alcorcón 
Batres 
Carabanchel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuen labrada 
Gotafe 
Griñón 
H u m a n es 
Leganés 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles 
Pa r l a 
P into 

San Martín de la Vega 

Día 7 
serrani l los 
T i tu l c i a 
Torrejón de la Ca lzada 
Torrejón de Velasco 
Va ldem >ro 
V i l ' a v e r "e 
Aceveda (La) 

I 

A l a m e d a del V a l l e 
Berzos» 
Barrueco (El ) 
Braojos 
Bu i t rago 
Bustarv ie jo 
Cabani l laa de la S ier ra 
Cabrera (La) 
Canencia 
Cervera de Bui t rago 
Garganta 
Gargant i l l a 
Ga«cones 
H i rue l a (- a) 
Horcajo 
Hcrcajuelo 
Lozoya 
Lozoyue la 
Madarcos 
Manjirón 
Montejo de la Sierra 
Nava l afuen te 
Navarredonda 
Navas de Bu i t rago 
Oteruelo del V a l l e 
Paredes de Bui t rago 
Patones 
P i n i l l a del Val le 
Piñuécar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de l a Mujer Muerta 
Rescafiía 
Redueña 
Robled i l lo do la J a r a 
Robropordo 
Serna (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
Somosierra 
Torrelaguna 
Torremocha de J a r a m a 
Valdemanco 
Vellón (El) 
Venturada 
V i l l a v i e j a 

Din 8. 

Alpedreto 
Aravaca 
Corcedi l la 
Colmenar del A r r o y o 
Colmenarejo 
Col lado Mediano 
Col lado V i l l a l b a 
Esco r i a l (El ) 
Fresnedi l ias 
Oalapagar 
Guadnrrama 
Majadahonda 
Mol inos (Los) 
Navalngamel la 
Pardo (El ) 
Robledo de Chávela 
Rozas (Las) 

San Lorenzo 
Santa María de 'a A lameda 
Torrelodones 
Valdomequeda 
Valdemor i l lo 
V i l l a n u e v a del Pa rd i l l o 
Zarzalejo 
Alcobendas 
Bece r r i l de la S i e rn 
Boalo (El) 
Chamart in de la Roba 
Chozas de la Sierra 

1 ía 9 
Colmenar Viejo 
Fuencar ra l 
Guada l i x 
Horta leza 
H o y o de Manzanares 
Manzanares el Rea l 
Miraflo» es 
Mo lar (El) 
Moralzarzaí 
Navacerrada 
Pcdrezue'a 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca 
Valdepiélgos 
Aranjuez 
A r gada 
Be l monte de Tajo 
Brea 
Carabaña 

Día 10 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estremera 
F' ientiduefin de Tajo 
Morata de Tajofi*. 
Perales de Tajuña 
Tielmes 
Valdaracete 
Va lde lagnna 
Vil laconejos 
V i l l amanr ique de Tajo 
V i l l a r e j o de .^aivanes 

Día 12 

A i al v i r 
Alcalá de Henar» s 
A lgete 
A m b i t e 
Anchue lo 
Barajas 
Camarma de Esterue la 
Campo Roal 
Can i l l as 
C a n i l lejas 
Cobeña 
Corpa 
Coalada 
Daganr.o 
Fresno de Tero!o 



Fuente el Saz 
Loeches 
Meoo 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztán 
Olmeda de la Cebol la 
Orusco 
Paraeuellos de J a i ama 
Pe/uela de las Torres 
Pozuelo del R e y 
Ribas 
Ribatejada 
San Femando 

D i a 13 
Sar torcaz 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de A rdo z 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
V a l detorres 
Va ld i l e cha 
Valverde 
Val lecas 
V e l i l l a de San Anton io 
Vicálvaro 
V M a l b i l l a 
V i l l a r del Olmo 

Día 11 

Distrito de lo Universidad.—Del nú
mero 1 al 425, inc lusive . 

Día 15 

Distrito de la Universidad.—Del nú
mero 426 al ñnal. 

Día 16 

Distrito de la Inclusa.—Dol núme
ro 1 al 375, inclusive. 

Día 17 

Distrito de la Inclusa.—Del número 
376 al final. 

Día 19 

Distrito de la Latina.—Del número 
1 a l 3 iO, inc lus ive . 

Día 20 

Distrito de la Latina.—Dol número 
311 al 620 inclusive. 

Día 21 

Distrito de la Latina. — D e l número 
621 al final. 

D i a 22 

Distrito de Palacio. —Del 1 a l 325, 
inclusive. 

Día 23 

Distrito de Palacio—Del 326 a l fi
na l . 

Día 24 

Listrito del Hospicio.—Del i a l 300, 
inclusive. 

Día 26 

Distrito del Hospicio.—Del 301 al fi
n a l . 

Día 27 

Distrito de Buenavista. D , 1 1 a l 800, 
inc lus ive . 

Día 28 

Distrito de Buenavista.—Del 301 a l 
final. 

Di-i 29 

Distrito del Congreso.—Del 1 al 320, 
inc lus i ve . 

Día 30 

Distrito del Congreso.—Del 321 al fi
na l . 

Día 1.° de mayo 

Distrito del Centro—Del 1 al 265, 
inc lus ive . 

Tía n 
Distrito del Centro.-Del 266 a l final. 

Día 4 
Distrito del Hospital.—Del 1 al 280, 

inc lus ive . 

Día 5 

Distrite del Hospital.—Del 281 al 
| 570, inc lus ive . 

Día 6 

Distrito del Hospital.—Del 571 a l fi
na l . 

Día 7 

Distrito de Chamberí.-Del 1 a l 280, 
inc lus ive . 

Día 8 

Distrito de Chamberí.—Del 281 a l 
570, inc lus ive . 

Día 10 

Distrito de Chamberí.—Del 671 a l fi-
í na l . 
1 • * 

Revisión de r e e m p l a z o s de 
años a n t e r i o r e s 

Día 11 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del R e y 
Pelayos 
Rozas de Puerto Rea l 
San Martín de Valdeiglesias 
V i l l a del Prado 
A l a m o (El ) 
A l d e a del Fresno 
Arroyomol inos 
Boad i l l a del Monta 
Brúñete 
Chapinería 
Navalcarnero 
Pozuelo Ce Alareón 
Qui jorna 
Sev i l l a la Nueva 
V i l l amanta 
V i l l n m a n t i l l a 
Viüanueva de la Cañada 
V i l l anueva de Perales 
Víllavicio8a de Odón 

Día 12 

Alareón 
Batres 
Carabanchel A l t o 
Carabanchel Bajo 
Crsarrubuelos 
Ciempozuelos 
Cubas 
Fuen labrada 
Getafe 
Griñón 
Humanes 
L< ganes 
Moraleja de Enmedio 
Mistóles 
P a r l a 
P in to 
San Martín de l a Vega 
Serranillos 
T i t u l c i a 
To i rejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
V i l l a v e rde 

Día 14 

Acebeda (La) 
A l ameda del V a l l e 
Berzosa 
Ber iueco (El ) 
Braojos 
Bu i t rago 
Bustarvie jo 
Csbanil las de la S ierra 
Cabreru (La) 
Canencia 
Cervera de Bui t rago 
Garganta 
Gargant i l l a 
Gascones 
H i rucia (La) 
Horcajo 
Horcfij-.olo 
Lozoya 
Í Í O Z ' yue la 
Madarooi 
MenjirÓQ 
Montaje «le la S ierra 
Navalaíuente | 

Navarredonda 
Ma^as de Bui t rago 
Oteruelo dol V a l l o 
Paredes de Bui t rago 
Patones 
P i n i l l a del V a l l e 
Piñuócar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Roscad ía 
Reduefta 
Robied i l lo déla J a r a 
Robregordo 
Sema (La) 
Serrada 
Sieteiglesias 
S i inos ie i ra 
T>TI elaguna , 
Torremoohl de Ja rama 
Va lde i ranco 
Vellón (K|) 
V^nt urada 
V i l l av i e ja 
A luedreto 
Ara vaca 
Cercedi l la 
Colmenar del A r r o y o 
C>>! menarejo 
Collado Mediano 
Co lado V i l l a l b a 
Escor ia l (tíl) 
F res edi l las 
Ga¡ apagar 
Guadarrama 
Majadahonda 
Molinos (Los) 
Navalagn' i e l la 
Pardo (El) 
Rebledo de Chávela 

Día 18 

Rozas (Las) 
San Lorenzo 
Santa -• ni ía de la A l a m e d a 
Torr3 lodones 
Valdeniaqueda 
Va ld . mor i l lo 
V i l lanueva del Pa rd i l l o 
Zarzalejo 
Alcobei.das 
Becetri l de la S ierra 
Boalo (El) 
Chamai tín de la Rosa 
Chozas d»> la S ierra 
Colmenar Viejo 

Día 19 

Fuencar ra l 
Guada l i x 
Horta leza 
H o y o do Manzanares 
Manzanares el Rea l 
M i r a f i o - e s 
Molnr (El ) 
Moralzarza l 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San A gnstín 
San Sebastián de los Reyes 
Taíamanea 
Vnldepielagos 
Áranjupz 
Arganda 
Belinonte de Tajo 
Brea 
Caraba fia 

Día 20 

Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Estrp ine ia 
Fuenl id- jena de Tajo 
Morata de Tajuña 
Perules de Tajuña 
Tiolmes 
Va'daracete 
V a l de laguna 
Vil laconejos 
V i l l n m a n n q u o de Tajo 
Vi l lare jo de Sálvanos 
A j a ! v i r 
Alcalá de Henares 
A geto 
Ambito 

Ota 21 

A n c h u e l o 
Barajas 
Camarma de Esteruelas 
Campo Real 
Cani l las 
Canil lejan 
Oobefta 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Toroto 
Fuente el Saz 
Loechaa 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Pazián 
Olmeda de la Cebolla 
Oiusco 
Paraeuellos de J a r r i n a 
Pezuela <'e las Tortea 
Pozuelo del l U y 
Ribas 
Ribatejada 
San Fernando * 
Santoicaz 
Santos de la H u m t s a (Los) 
Torrejón de A rdo z 
Torres 
Va ldeavero 
Valdeo lmos 
Valdetorres 
Va ld i l e cha 
Va l ve rde 
V e l i i l i de San Anton io 
Vicálvaro 
V i l l a l b i l l a 
V i l l a r del O lmo 

Día 22 

V A L L E C A S 

Distrito del Hospicio.—Los mozos 
del reemplazo de 1H¡9. 

Día 24 

Distrito del Hospicio.—Los reempla
zos de 1918 y .917. 

Día 25 

Distrito de la Universidad. — Los 
mozos de l reemplazo de 1919. 

Día 26 

Distrito ds la LTniversidad.—Los re
emplazos de 1918 y 1917. 

Día 27 

Distrito de la Inclusa.—El reempla
zo de 1919 y d^l núm. 1 a l 400, i n c l u 
sive, del do 1918. 

Día 2^ 

Distrito de la Inclusa.—El resto del 
reemplazo de 19 i 8 y todo e l do 1917. 

Día 29 

Distrito de la Latina.—El reemplazo 
de 1910 y del núm. 1 al 300, i n c lus i 
ve, del de 1918. 

Día 31 

Distrito de la Latina.—El resto de l 
reemplazo de 19Í8 y todo el de 1917. 

Día i . " de junio 

Distrito de Palacio.—Los reemplazos 
de 1919 y 1913. 

Día 2 

Distrito de Palacio.—El reemplazo 
de 1917. 

Distrito de Buenavista.—El reempla
zo de 1919. 

Día i 
Distrito de Buenavista.—Los reem

plazos de 191H y J9 i7 

Día 5 

Distrito del Congreso.—El reempla
zo de 1919 y dei núm. I al 250, inc lu
sive, del de 1918. 

Día 7 
Distrito del Congreso—El resto del 

reemplazo de 1918 y todo el de 1917. 



Día 8 

Distrito del Centro.—Loa reemplazos 
de 1919 y 1918. 

Día 9 

Distrito del Centro. — E l reemplazo 
de 1917. 

Distrito de Chamberí.—El reemplazo 
de 19 9. 

Día 10 

Distrito de Chamberí. — Los reempla
zos do 1918 y 1917. 

Día 11 

Distrito del Hospital.—El reemplazo 
de 1919 y del núm. 1 a l 900, inclusive, 
del de 1918. 

Día 12 

Distrito del Hospital.—£21 resto de l 
reemplazo del 19»8 y t o l o el de i 917 . 

responderá de la identidad de loe mo- que se unirá fotografía de los mismos Ab r en , para F i s c a l munic ipa l del dis-
zos y deberá contestar a las preguntas sobre la que debe i r C( mprendida par t r i t n J _ P K . m u o r í 

que sobre este extremo se le dir i jan te de la firma de los fiadores, que serán D e n ' 
por la Comisión, cuidando de que los de probada garantía. 

Igualmente se previene a los expre
sad" s distr itos, ordenen a los Inspec
tores encargados de hacer las Informa-
cion> 8 necesarias a los ríe* tos de las 
excepciones del a i t . 89 de la L ^ y , ex
pongan con toda claridad los nombres 

Señalado como queda a cada A y u n 
tamiento el día en que han de cora-
parecer aote esta Comisión, los mozos 
del actual reemplazo y de los anterio 
res, l a Comisión acuerda, a fin de que 
las opei aciones se hairan con la peifec 
ción posib'e, se l lame la atención de 
las Corporaciones municipales acerca 
de los part iculares siguientes: 

1. ° L a revisión de las operaciones 
practicadas por las Corporaciones mu-
nioipa'es en el presente año, dará p r in 
cipio ante esta C( misión, a ias ocho en 
punto de la muñan-» de cada ano de los 
días indicados al efecto, en el Palacio 
do l a Diputación prov inc ia l , ca l i * ' de 
Fomenta; núm. 2. 

2. ° Les Mmnic ip io8 harán saber e 
les mozos por edictos o pregones e l 
día señalado para 6u salida con direc
ción a l a capital de la provincia, citán
dose, además, personalmente, por pa-
eleta, a cada uno de los inc lu idos en 

ei al istamiento que deban comparecer 
ante esta Comisión Mix ta , en la misma 
forma que se dete imina para el acto 
de l a clasificación ante el Ayuntamien 
to (art. 155 del Peglamento para ap l i 
cación de la Ley ) . 

3. ° A n t e esta Comisión M i x t a con
currirán, con arreglo a l art. 126 de l a 
Ley: 

Primero. Todos los mozos del M u 
nicipio que hayan sido excluidos tem
poralmente del contingente por enfer
medad o defecto físico. 

Segundo. Los excluidos totalmen
te del servicio mi l i tar por enfermedad 
o defecto físico, exc<pto los compren
didos on la cla-e pr imera del cuadro 
de exenciones, a r.o ser que hayan sido 
reclamados por persona interesada. 

Tercero. Los que hayan reclamado 
Mido reclamados en tiempo oportuno 
y necesiten presentarse ante esta Co 
misión por suscitarse dudas acerca de 
jún defecto físico o enfermedad que 

hubiesen alegado; y 
Cuarto. Cualesquiera otros que h u -

iesen reclamado contra algún acuer
do del Ayuntamiento , y los interesa
dos en estas reclamaciones que lo esti
men conveniente. 

4. ° Según establece el art. 127 de 
'aLey para la salida de les raoíos con 
dirección a la capi ta l , además de ci tar
l es por medio de anuncio, se hará a 
c ^ a uno de ellos la oportuna notifica
ron personal en la misma forma que 
e*'gen los artículos 45 y 99 para el 
, C U del al istamiento y clasificación, 
'"corriendo a los mozos, con Ja cant i -
I A J quo establece el 129. 
p° E i Comisionado del A y u n t a -

m'ento quo so nombre (quo no puede 
proteo, según el art. 183, que un 
Wtoejal o el Secretario del A y u n t a 
miento que no tengan interés *»n el re
mplazo;, deberá hallarse impuesto en 
4 8 obligaciones quo el cargo requiere; 

expedientes vengan dobi lamente do 
curcentados, porque de lo contrario se
rán responsables, así como i l A y u n t a 
miento que les nombre, y se proveerá 
a dicho comisionado, según dispone e l 
art. 1B0, de una certificación l i t e ra l 
de todas las di l igencian practicadas por 
el Mun i c ip i o tanto acerca del alista
miento, cuanto respecto al acto de cía 
S'ficacióc, a las reclamaciones que se 
hubiesen producido y a las piuebas 
presentados por una y otra j a r t e res-

! pecto del caso que las mot ive . 
Llevará a también las filiaciones t r i - ; 

i pircadas de todos Jos sorteados en el • 
i presente i eomplaxo; certificación de ta- • 
i lias, medidas y reconocimiento de ; 

aqnélb s. y rotación de los excluidos y \ 
j exceptúa io«; d i v id ida en grupos o seo- j 
| ciones, según la clasificación que h tya j 

hveho ol Ayuntamien to . 
Una vez terminados los expedientes 

de prófugos, conforme a lo prevenido j 
en Jos a'tíe.uios 251 y 252 del Reg la- ¡ Relación de los sol ic i tantes a los car-
mento para la aplicación de la Ley , j , . .. . 

Juzgado munic ipa l de l d is t r i to del 
Hosp ic io . 

D. Car los Or t i z Canosa, D . Fede r i -
ee Suqu ia Va l hondo, D . José María 
Platero y Sancho, O. I s i iro Boixader 

d* l i a persona, fami l ia del'mo/'o, a" f in M a t a ' D - Gregor io Sánchez Puer ta y 
Rodríguez, D. José Sobr in i H i p o l i t , 
D . Hamón Domingo A m a u y A l i x , 
D. José R. de l a Torre, Sáenz, D. José 
Gómez A r i a s , D . José Moragas y Ló
pez Mateos, D . E n i i q u e B>rredo y 
V i e y r a de Abreu , D. Carlos de Mada-
riaga, D Ange l líodiíguez de la R i v a 
y D. L u i s Fe l ipe Manzano y Gu inea , 
para F i s c a l mun ic ipa l del distr i to de l 
Hosp ic io . 

de ev i tar confusión on los de las em 
bras y varones. 

Madr id , 16 de marzo de 1920. 
E l G"bernador-presidente, 

E l Marqués de Gr i ja lba . 
E l Secretario, 
Sitíór. Viñals. 

PaOVIOENCIAS JUüiClALES 
A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 

Secretaria de Gobierno 

JUSTICIA MUNICIPAL 

se le entregarán a l comisionado, o, de 
lo contrario, se procurara remit i r los a | 
esta Comisión para quo haga o no la 
deolaraoión de rófugo. 

6. e E n 1 s testimonios del acta ge-
neral del ju ic io de clasificación se pon- I 
drán los mozos de l "s reemplazos an- j 
tenores en pieza separada, expl icando 1 
con c la r idad el fal lo rocaído do c a l a ¡ 

gos de just ic ia munic ipa l vacantes 

J u g a d o munic ipa l del d is t r i to de 
Buenav is ta . 

D . (Jarlos Ort i z Canosa, D. Feder i 
co Suqu ia Valhondo, Ü. José R. de 

d i día ?3 de enero anterior. 

M a d r i d - C a p i t a l 
Juzgado munio ipa l del d is t r i to del 

Hospic io . 
D José Polo de Bernabé, D . Eduar-

uno de ellos, anotándolo al margen, y I do Ibáñez Cantero, D . Cris tino San
en los del actual con l a tal la alcanza- ¡ ch*z Moreno, D . Martín Norberto 
da y el perímetro torácico, expresan- j Castellanos y Sánchez, D. José María 
do el parra l > y el a i t i cu lo en que han ¡ ,,. „ , . ' . r . . ^ 
sido incluídusf í 1 , a f c e r 0 y Sánchez y D. Migue l Gay y 

Se harán constar todas las alegacio- j « ^ c í a Camba, para Juez munic ipa l 
nes hechas por los mozos, y si alguno i suplente, 
de ellos fuese excluido por defecto fí- ¡ 
sico, ta l la o perímetro torácico, se es- ! 
perará a que la C misión M i x t a dicte ¡ 
ose fallo, y si éste no fuere confirmato- j 
r io , de tener otra excepción a leg ida , ) 
sin más aviso, el Ayuntamiento proce 

en esta Corte, y cuva provisión fué j Torre Sáenz, D. Ramón de A r t a za y 
anunciada en el BOLET ÍN OF IC IAL ! Malvarez y D. L u i s Fe l ipe Manzano v 

Guinea, para F i sca l munic ipa l suplen
te del d is tr i to de Buenav is ta . 

derá a incoar el expediente just i f icat i -
no de la excepción propuesta, remi
tiéndole inmediatamente a esta Comi 
sión, para su fallo. 

Ocho días antes, por los menos, del 
señalado para el ju ic io de exenciones, 
e l Comisionado del Ayun tamien to en
tregará, devidamente reintegrados en 
la Secretaría de l a Comisión, loa docu
mentos a que se refiere el anter ior par-
t i cu l a i ; en la intel igencia do qne, de no i 
hacerlo así, sufrirá los perjuicios con- i 
siguientes, exigiendo l a responsabili
dad a que haya lugar. 

7.° Formará parte de l a Comisión 
con voz, aunque sin voto, conforme ni 
art. 120, el Síndico y un Delegado del 
Ayuntamiento , con la obligación que 
le impone el 132 de comunicar las re
soluciones al Alca lde, para que éste, a 
su vez, lo haga a los interebados, y si 
no concurre, lo hará en su defecto el 
comisionado nombrado por la Corpo
ración man ic ipa l , remitiéndose a esta 
Comisión, dentro del cuarto día, el 
duplicado que acredite l a notificación 
a la parte interesada de los respectivos 
falloe. 

H.* Deberán t e n e r presente los 
Ayuntamientos el art. 101 del Re l a 
mento y remit i r a lu Comisión M i x t a 
los padrones parciales con los datos 
que se mencionan en el 188 del mismo, 
cuyo modelo consta en el citado Re
glamento; y 

9. " Se previene m u y especialmen
te a los distritos de esta capital , que la 
Comisión M i x t a no procederá a la 
práctica de reconocimiento y tal la de 
jos indiv iduos l ujetos a estas operacio
nes, en Canto no presenten d i l igencia 
de identidad de los interesados, a l a í 

Juzgado munic ipa l del distr i to del 
Hosp i t a l . 

D . José Polo de Bernabé, D. Eduar 
do Ibáñez Cantero, D . Cr i s t ino San- j 
choz Moreno, D . M a r t i n Norberto 
Castellanos, D . Gregor io Sánchez 
Puer ta , D José María Platero y S a n 
cho, I). Manue l Góngora Echenique y 
D . Migue l Gay y García Camba, para 
Juez munic ipal suplente. 

Juzgado munio ipal del d is t r i to del 
Congreso. 

D . Carlos Díaz Canosa, D . Feder ico 
Suquia Va lhondo , D . José María P l a 
tero y Sancho, D. Is idro Boixader y 
Mata , D. Gregor io Sánchez Puer ta , 
D . Al fonso López Rodríguez, D. José 
Sobr in i H i p o l i t , D . Ramón Domingo-
A m a n y A l i x , I). José R. de Torre 
Sáenz, D . José Gómez A r i a s , D Fe r 
nando Calzado y Rey , D . José Mora
gas y López Mateos y D. En r i que B a -
rredo y V i e y r a de A b r e u , para F i s ca l 
munic ipa l del distr i to del Congreso-

Juzgado munic ipa l del distr i to de 
Chamberí. 

D . Carlos Ort iz Canosa, D . Feder i 
co Suquia Va lhondo , D . José María 
Platero Sancho, D. Is idro Boixader 
Mata, D. Gregor io Sánchez Puer ta , 
D. José Sobr in i H i p o l i t , D, Ramón 
Domingo- A r n a u y A l i x , D. José R. de 
Torre Sáenz, D . José Gómez A r i a s , 
D. José Moragas y López Mateos, don 

L o que en cumpl imiento a lo dis 
puesto en la vigente ley de Jus t i c i a 
munic ip i l en su art 5.°, párrato 3 °, 
se publ ica en el B O L E T Í N OKIC IAL de 
esta prov inc ia , a fin de que dentro 
del plazo quo determina el menciona
do artículo, se puedan presentar en 
la Secretaría de Gobierno, las oportu
nas observaciones o reclamaciones 
eon documentos comprobantes, s in cu
yo requisito no tendrán va lor n i efecto 
alguno. 

Madr id , 27 de febrero de 1920. 
V.° B . ° 

E l Presidente, 
T r i l l o . 

E l Secretario de Gob ie rno , 
José Mo l ina y Candelero. 

ÜNúm. 728). 

Juzgados de pr imera instancia 

H O S P I T A L 
E n autos de mayor cuantía seguidos 

a instancia del Procurador D . H i l a r i o 
Dago, en nombre y representación de 
doña María de los Dolores Moren© 
Cuéllar y doña Gregor ia Moreno Cué-
l l a r , asistidas de sus respeotivos espo
sos D Fulgenc io García Bernaldo y 
D . Honorato del Río, sobre declara
ción de presunción de muerte de don 
Rafael Cuéllar García, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t iva dicen así: 

Sentencia. 

E n l a v i l l a v Corte de Madr i d , a 
tres de marzo de m i l novecientos ve in
t e . — E l Sr . D . R icardo Cobcs y Sán
chez, Juez de pr imera instancia del 
distr i to del Hosp i ta l , habiendo visto 
los presentes autos seguidor en juic io 
ordinario declarativo de mayor cuan
tía, entre partes; de una, como deman
dantes, doña María de los Dolores Mo
reno Cuéllar y doña Gregor ia Moreno 

Ange l Rodríguez de l a R i v a , D . Ca r j Cuéllar, asistidas de sus respectivos 
l o s d^ Madariaga y Berna ldo do Qu i - esposos D. Fulgenc io García Bernaldo 
ros y D. Enr i que B a i redo y V i e y r a de y D . Honorato del Kío y Bongoechea, 



mayores de edad y da esta vec indad, 
representados p >r el Procurador don 
H i l a r i o Dago y Cuchi l l e ro , bajo la d i 
rección del Letrado D. Fernando Lló
rente, y do otra, como d e m i n d a i o , e l 
S r . F i s c a l munic ipa l sobre declaraoión 
de presunción da muerte de O. Rafael 
Cuéllar García; y 

Fallo: 

Que declarando como declaro la pre-
sunoión de muerte de D. Kafael Cué
l l a r García, abuelo de los demandantes 
doña Maiía da los Dolores y doña 
Gregorio Moreno CuéUar, debo conde
nar y oor 'cno a la parte demandada a 
estar y pasar por dicha declaración y 
para el transcurso del tiempo de seis 
meses, necesario p a n !a ejecución de 
esta sef 't^roia, publíquese on los pe
riódicos of idal^s. Así por esta mi sen-
tonoia definitivamente juzgando, lo 
pronunc io , mando y firmo.—Ricardo 
Cabes . 

Publicación: 
Dada , leída y publ icada ha sido l a 

sentencia que antecede por el señor 
Juez que l a suscribo, hallándose cele
brando audiencia pública en la de su 
J u z g a d o , en el día de l a fecha. Ma
d r i d , tres de marzo de m i l novecien
tos veinte, de que yo el Secretario 
doy fe, Federico González del R ivero . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , se expide 
e l presente en Madr id , a veintitrés 
de marzo do m i l novecientos veinte. 

V.° B . * 
E l Jue z de pr imera intancia , 

R ioardo Cobos. 
E l Secretario, 

Federico González del R i ve ro . 
(D.—36) 

G E T A F E 

D. Eduardo V ineent i y Bravo , Juez 
de pr imera instancia de esta v i l l a y 
part ido de Getafe. 
Hago saber: Que para pagar a don 

Jant iago Medina y Mufioz cierta can
t idad que le adeuda D. Rioardo S a l 
vadores Escudero, se le embargó y sa-
oa a pública subasta la finca siguiente: 
U n terreno con dos construcciones en 

el mismo, existentes sito en tér
mino de Madr id , en l a carrete
ra de Toledo; l indando: por su 
frente a l Sudeste, oon dicha ca
rretera, donde tiene fachada en 
una línea de cincuenta y oua
tro metros noventa centímetros 
desde el punto A al B ; por su 
derecha al Nordeste, con tierra 
de D . Pedro Cano, on una línea 
de veintitrés metros quince 
oentímetros hasta el punto C; 
por el testero o Noroeste, o sea 
de C a D, en línea de cincuenta 
y un metros diez centímetros, 
oon terreno de los ^res. Martí
nez L u n a y L l a n o y Pers i , y 
por l a i zquierda o Sudeste, oon 
terrenos de D . Casimiro Mas-
oaraque,-en línea de veint iocho 
metros ouarenta centímetros, 
oerrando el polígono. Ocupa 
una superficie plana de m i l dos-
sien tos setenta y dos metros 
ouadrades oon oohenta décimo 

tros. L a s dos construcciones 
I son de ladr i l l o a p lanta baja, 

destina las a almacenes, sepa
radas entre sí, y de la mediane
ría entrando, por dos patios oe-
rrados por muros de fábrica de 
ladr i l l o . Va luada en treinta y 
Jos m i l setecientas dos pesetas 
con veintiséis céntimos. 

L a subasta de la relacionada finoa, 
cuyos títulos de propiedad consisten
tes en certificación expedida por el se
ñor Registrador de l a Propiedad de 
la Zona del Occidente de dicha capi
ta l , tendrá lugar el día vointicuatr© 
del próximo mes de ab r i l , a las once 
de su mañana, en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, y para tomar parte on 

i e la habrá de oonsignarse previamen-
| el importe de! diez por ciento de la 
{ tasación, sin que se admita postura 

que no cubra las des terceras partes 
de la misma. 

Dado en Getafe, a veintitrés de mar 
zo de m i l novecientos veinte. 

E . V ineent i . 
E l Secretario, 

Antonio Murías. 
(A.—230) 

Parque de loMeicIa del Ejércüa 
oi^ M i)Rin 

Dirección. 

A N U N C I O 

Po r acuerdo de las Juntas técnica y 
económica de este Parque, se convoca 
por el presente a concurso do posto
res para el día 5 de abr i l de 1920, a 
las onoe horas, con objeto de adquir i r 
los artículos de suministro y consumo 

| necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de Aranjuez , Toledo, 

j Campamento de Carabanchel , Getafe, 
j Leganés, Vicálvaro y almacén de E l 
¡ Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
j algodones para las mismas, avena pa-
í ra piensos, carbón vegetal , oarburo de 
¡ calcio, sosa cáustica, ceba-a, cok para 
• cocinas, cok para hornos, esparto, ga-
j sol ina, grasa consistente para máqui-
i ñas, habas, har ina de flor, har ina de 
j todo pan, hu l l a para máquinas, jabón, 

leña para cocinas, leña para hornos, 
paja de pieaso, paja arga para relle
no de jergones, petróleo y sa l . 

El acto se celebrará en esta Direc
ción ante el T r ibuna l compuesto por 
las Juntas técnica y económica, bajo 
la presidencia del Direetor del estab e-
ci miento. 

Desde el día de l a fecha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquir i r , en 
cantidades que se participarán on las 
oficinas del mismo, tres o euatro días 
antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redacta
das con sujeción al modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que se propo
ne la oferta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del artículo ofrecido, 
pudiendo abarcar tcslos los artículos, 
varios, uno sólo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición l a cédula 
personal del proponente, reeibo d? l a 
contribución industr ia l correspondien
te al último tr imestre y talón de de
pósito de l a General o recibo dnl Pa 
gador de este Parque de haberlo he
cho del 5 por 100 del imperte de su 
oferta. 

Transcurr ida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro
posiciones que las presentadas duran-

j te dicho tiempo, y s i resultasen entre 
i las proposiciones aceptadas dos o más 

iguales en precio y ca l idad, se verif i
cará licitación por pujas a la l l ana en- j 
tre sus autores durante un plazo de j 
quince minutos, transcurr ido el cua l , j 
si subsistiese l a i gua ldad , decidirá el 1 
sorteo, y se adjudicará el servicio a ] 
quien corresponda. Adjudícalo éste 5 
provisionalmente a las proposiciones 
más ventajosas, contraerá el propo
nente la obig:ción de entregar el ar
tí mío y otorgar la escritura o conve
nio en los pisaos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro do los 
preceptos de l a ley de Contab i l idad 
de Ifi Hacienda pública de 1.° de julio 
de 19L1. 

Con arreglo al art. 51 de dicha Ley , i 
cuando el rematante no cumpliese las 
c 'ndicione-i que deba l lenar para la j 
celebración del comrato o impidiese 
que éste tenga efocto en el término 
señalado, se anulará el remate a costa 
y riesgo del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración se
rán: 

I o L a pérdida da l a garantía o 
depósito, que desde luego se adjudica
rá al Estado como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora en 
el M rv ic io . 

2. * L a celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa-
g ndo el primor rematante la diferen
cia del primero a l segundo. 

3. ° No presentándose preposición 
admi-úble en el nuevo, la Admin i s t ra -
eión ejecutará el servic io por su cuen
ta o por contratación directa , respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su 'propo-
sioión. 

Madr id , 15 de marzo de 1920. 
E l Coronel Director , 

F i r m a d o . 

Modelo de proposición: 
D. . . , vecino de..., con cédula perso- i 

nal que se acompaña y recibo de la • 
contribución del último tr imestre , en- ¿ 

i teiavio del anuncio publ icado convo- j 
i cando a concurso para l a adquisición ! 
j do artículos de suminis tro y consumo \ 
[ en el Parque de Intendencia de Ma- j 
I dr id y sus depósitos y almacenes en 

este día y de los pliegos de condioio- j 
'• nes formu ados por el mismo, ofreee '. 
i (en letra la c a n t i d i d de cada artículo ' 
; o artículos que se ofrezcan), a l precio j 
i de (en letra, pesetas y céntimos cada ¡ 
• unidad), puesto con todo gasto on los 
1 almacenes de (el Parque de Madr id , 

depósitos de Segovia, Aranjuez , To le
do, Getafe, Cam}lamento de Caraban
chel , Vicálvaro o almacenes de E l 
Pardo) , según muestra que acompaña. 

E n garantía de esta proposición se 
j aoompaña talón do depósito de l a Caja 

general de J¿opósitos, o recibo del 
Oficial Pagador del establecimiento 
de... pesetas, por importe del cinco 

¡ por ciento del total de esta oferta. 
Madr id . . . de... de 19. . . 

( F i rma del proponente). 
(Núm. 648.) ( E . - 1 7 9 . ) 

• • • MIIIIInaa # as»») uw i n i i — i n 

ayuntamiento ^ 9 Madrid 
Secretaria 

Es ta Excma . Corporación ha acor-
I dado, en sesión de 30 de enero último, 

oon ia sanción de la J u n t a munie ipa l 
en la de 1 de marzo, anunciar subasta 
públiea para oontratar ol suministro 
de objetos de escritorio necesarios a 

! las oficinas centrales y demás depen
dencias municipales con excepción de 

las enmielas y Contaduría, hasta 31 de 
marzo de 1922. 

L a subasta tendrá lugar con suje
ción a los pliegos de condiciones re
dactados al efecto, y a los precios t i 
pos en ellos consignados, calculándo
se el gasto anual en 0.000 pesetas. 

Los l ic i tadores. que podrán presen
tarse por sí o por otra persona 0 So
ciedad, con poder en e s t e s últimos ca
sos, bastanteado por alguno do log 
Sr - s . Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza pro
v is iona l , la cantidad de 500 pesetas 
on la Caja general de Depósitos y 
amortización, acompañando a los res
pectivos resguardos ios sellos corres
pondientes al arbitr io munic ipal esta
blecido, y el rematante la def init iva de 
l.( 00 pesetas, quo le será devuelta a 
la terminación del contrato, previa la 
OOrtiSoaoión correspnndien te. 

L a sub*sta se verificará el día 16 de 
abr i l de 19¿0, ,a las doce, en la pri
mera Casa Consistor ia l , Plr»za de la 
Vüla, núm. 4, bajo la presidencia del 
Exorna. Sr . A l ca lde o de quien al 
efecto delegue; y con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de "24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para 
la misma se presentarán dur nte el 
plazo de media hora ante la Mesa a 
estos fines const i tuida. 

Los pliegos de condiaiones y i* más 
antecedentes relativos a esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en estn Se
cretaría (Negooiado de Subastas), du
rante l«s horas de diez a doce todes 
los días no feriados que modien hasta 
el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
oontrae el rematante de real izar con 
los obrero* que ocupe en la obra, el 
oontreto prevenido en el Real decr to 
de 20 d * junio 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
a los respectivos p r e s u p u e s t o s . 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y eu la forma que 
establece el art . 29 Úñ la Instrucción 
de 24 de enero de 1805, no se formu
ló oontra l a misma reclamación al
guna. 

L o que se anuncia al público p^ra 
sn conocimiento. 

M a d r i d , 22 de ma zo de 1920. 
E l Secretorio, 

Franc isco Ruano, 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim 
brado del Estado de la clase 11 . a , y al 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para optar» 
l a subasta de objetos de escritorio pa
ra las dependencias municipales) . 

D..., que vive..., enterado de las con
diciones de l a subasta en pública ¡ioi-
tación para oontratar el suministro de 
objetos de escritorio neoesarios a las 
oficinas centrales y demás dependen
cias municipales, con excepción de las 
escuelas y Contaduría, hasta 31 de 
marzo de 1922, anunciada en el BOLK
TÍN OF IC IAL de la prov inc ia del día.... 
de..., conforme en un todo con las mis
mas, se compromete a tomar a su car 
go dioho suminis tro con estricta suje
ción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios t ipo* o con 
l a baja de—tanto por ciento, en le
t ra—en los precio-* tipos). 

(Fecha y firma del proponente)' 
(E.-167) 
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